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ANEXO VI 
 

MATERIAS DE LOS GRADOS ELEMENTAL Y MEDIO DE MÚSICA Y DE DANZA 
Y DE GRADO SUPERIOR DE MÚSICA EN LAS QUE, PARA SU IMPARTICIÓN, 

EL PROFESORADO INTERINO PRECISA POSEER EL REQUISITO DE 
HABILITACIÓN 

 
ESPECIALIDAD 
(Código  cuerpo) MATERIAS FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 

OTROS 

PIANO  
(0590423) 
(0593059) 

 Canto (repertorio con pianista 
acompañante).  

 
 Danza clásica/danza 

contemporánea/danza 
española (repertorio con 
pianista acompañante). 

 
 Instrumento (repertorio con  

pianista acompañante) 

GUITARRA 
(0590414) 
(0593059) 

 Danza Española (repertorio con 
guitarrista acompañante de 
flamenco) 

 
 
 Haber superado el primer ejercicio de la 

oposición convocada por Orden de 17 de abril 
de 2004 (BORM del 20). 

 Experiencia docente de un curso en la 
asignatura, con informe favorable de la 
Inspección de Educación.  

 Superar una prueba específica de aptitud 
diseñada al efecto por esta Consejería de 
Educación y Cultura. 

 


